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Comunicado de prensa 34/2023


LA CEDH SINALOA LLAMA A NO ESTIGMATIZAR 
A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS DE DROGAS

Durante el conversatorio “Sobredosis, prevención y derechos humanos: haciendo conciencia”, el presidente de este organismo subrayó que es esencial garantizar que todas las personas reciban atención adecuada y apoyo para superar los desafíos de salud mental y las adicciones, sin discriminación

Culiacán, Sinaloa; 25 de agosto de 2023.- En el marco del Día Internacional de la Conciencia sobre la Sobredosis, a conmemorarse el próximo 31 de agosto, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH), realizó el conversatorio “Sobredosis, prevención y derechos humanos: haciendo conciencia”.

En su mensaje, José Carlos Álvarez Ortega, presidente de este organismo público autónomo, subrayó que es esencial garantizar que todas las personas reciban atención adecuada y apoyo para superar los desafíos de salud mental y las adicciones, sin discriminación, pues los derechos humanos juegan un papel fundamental en la atención a la salud mental y las adicciones e hizo un llamado a generar los protocolos necesarios para comunicar a las personas de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible la información veraz y completa sobre los tratamientos contra las adicciones, incluyendo objetivos, posibles beneficios y riesgos especiales del tratamiento e internamiento.

“La CEDH Sinaloa se suma al llamado a detener la estigmatización que existe de las personas consumidoras de drogas y que requieren atención de servicios de salud mental, con el objetivo de generar un tratamiento mucho más integral que permita el reconocimiento y visibilización del tema para dejar atrás el modelo médico y avanzar en el modelo social de la discapacidad como ejemplo”, externó el ombudsperson. 

Este conversatorio, contó con la participación de Martha Alicia Torres Reyes, comisionada estatal de Comisión Estatal de Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones (CEPTCA), José Alberto Cerón Castro, coordinador estatal de Escuela y Salud de la Secretaría de Educación Pública y Cultura de Sinaloa (SEPyC), y Luis Alberto Medel Vega, consejero en adicciones de Comunidad de Sinaí I. A. P., como panelistas, quienes formularon de manera general reflexiones sobre esta problemática inherente a las drogas desde la perspectiva de los derechos humanos que involucra distintos ámbitos de la actuación estatal y las ineludibles obligaciones de promover y salvaguardar el derecho a la vida y a la protección de la salud de las personas, sobre todo de grupos de atención prioritaria como la niñez y adolescencia.

Coincidieron en que el problema de las adicciones debe atenderse mediante políticas públicas de carácter integral y multidisciplinario, y que través de sus programas de salud, educación, cultura, desarrollo social, economía, trabajo, transparencia, atiendan de manera integral las adicciones y sus problemas derivados.
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